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DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con lo. dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la
donación al Estado por- el Ayuntamiento de Almendralejo <Ba­
dajozJ de un solar de tres mil trescientos veinticuatro coma se­
tenta y cinco metros cuadrados, á segregar de otro ·de mayor
cabida sito en el paraJ'e denominado .Cuenca., del mismo tér- .
mino municipal, que linda: Norte, con prolongación de la
calle Siete-oda Agosto; Sur, avenida de acceso a la calle Condesa
de Oliva; Este, solar de propiedad municipal, y Oeste. caUe
·Alfonso X. -

Figura inscrita la finca matriz en el Registro de la Propiedad
al.folio ocho, tomo mil trescientos del archivo, trescientos ochen­
ta y seis del Ayuntamiento de Almendralejo, finca número vein­

,te mil trescientos catorce, inscripción primera.
El il),mueble objeto de donación. se.destinará a la cOnstruc­

ción de una' casa-cuartel- pata la Guardia Civil.
Articulo llegundo.-El lm1Íueble mencionado deberá inco.r­

pararse al Inventario General ele Bienes detEstado, unayez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propi~dad, .para su
ulteríor afectación' p<r el Ministerio de Hacienda al de la ,Go­
berna<Ji6n, para los serYicios d~ casa-euattel para la Guardia
Civil dependientes de este. último Departamento. La finalidad
de la donaciPn )labrá. de, cumplirse de -confonnidad con lo· dis­
puesto en la.vigente legislación ·de RégilIlenLocal.

Articulo tercero.-Por _el MiniSterio de Hacienda, a través
de la Direcci6Ji General del Patr.imonio del Estado, se llevaré.n
a cabo 10& trámites: Jl8cesarios para _la ,efectividad de cuanto
se dispone en el p~entQ Deéreto, autorizándose al ilustrísimo
seftor Delegado de Hacienda ,de Badajoz ó funcionario en-- quien
delegue _para que en nombre _del Estado concurra en el otorga­
miento de· la correspondiente :escritura.

Asi 10 dispongo por ~l presente _Decreto, dado' en San ,Sebas­
t,ián a quince de septiembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro 'de :Hacienda,

AI,BERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 2728/1972, de 15 de septiembre, por el que
se acepta la donación al Estado .por el Ayunta­
miento. de EspleJ (Córdoba) a8un tnm~bte de
2.500 m~tTOs cuadrados; radicado en el mismo' ter­
'mino municipal, con 'destino d la construccióp) de
una c~8(J~cafte¡PGra la, Guardia Civil.., " - - "

Por el Ayuntamiento de Espiel ha sido ofrecido al Estado un
.inmueble 'de una extensi6n superfic:Uij. de dos mil quinientos
metr:os cuadrados, sito en el inisn'lo término municipal,. con
destino •. la construcción de una casa-euartel para la Guardia
Civil. ...

Por el Mtni8terio de la Gobernación 8:e considera de interés.
la reférida construcción. '

A p.opuesta del Ministro de Hacienda y previa· deliberación
del'~onsefo de' Mtn!stros ·en su reunión del, día quince ,de sep­
tiembre q.ei rpllnoveclentos setenta y dos..

DISPONGO,

Articulo primero.-De confonnidad con lo dispuesto en el
articulg veinticuatro de la Ley del Patri:rnonio se acepta la
donación al Estado' por el' 'Ayuntamiento de Espiel de una par­
cala de terreno de 1 dos mil quinientos" metros cuadrad.os de
su~rficie, sita al paraje ,denominado. .El Egido-. del mismo
termino municipal, que HJlda: AI~SUl', 'con carretera--. L~4:i2, dé
Badajoza Granada; yál Norte, Este y Oeste, con finca de la
que se. SEtgregaré., previamente inscrita en el Registro de la
Propiedad.

:El inrtl-i:teble objeto de donación ,se destinará a la construc­
ción de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Artículosegundo;--El inmueble mencionado deberá incorpo­
rarse al lnventario General de Bienes del Estado', una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para· su
ulteriOr· afectación por el Ministerio de Hacienda al de·la Go­
bernación,. para los servicios de ca5a->-cuartel para la Guardia
.Civil dependi~ntes de' este último Departamento. La finalidad

- de la donación habrá de cumplirse de conformid~ con lo dis­
puesto.en la vigente legislaci6n de Régimen Local.

ArUculo ,t(l!rcero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la ·Direcc1ón General del Patrimonio del Estado, ..Ele llevarán a
cabo ros trámites nec~sarios para la 'efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto. autorizándose al ilustnsimo
señor Delegado de Hacienda de CóFdoba o funcionario en quien
delegue para que'en. nombre- del Estado. concurra en el otorga~
miento de la correspondie'nte escritura. .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado, en San Sebas·
tiAn a quince de septiembre de mil· novecientos setenta y' dos.

FRAlfCISCO FRANCO
El MbÚstro de Hacienda,

AIJ:lERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 2129/1972, de 15 de septiembre, por el que
se .acepta la aona.c1ón- al Estada por el Ayunta­
miento de AlealG de· Chivert lCastellón} de, un
inmueble· de 1~584 metros cuadrados. radicado en
el mismo· termino municipal, con· destino a casa­
cuartel para kJ Guardia Civil.

I Por ('1 Ayuntamiento -de Alcala-" de Chlvert ha sido ofre­
cido al Estado un inmueble de una extensión superficial de
mil quinientos ochenta y cuatro metros cuadrados, sito en el
mismo término múnicipal, cen destino a casa~cuartel para la
Guardia.. Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera. de interés
la referida donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda y ,previa, delibera:.
ción del Confiejo de. Ministros en su reunión del día quince de
septiembre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

. Articulo primero.....:Deconformidad con 10. dispuesto en el
articulo veinticuatro de la ·ley del· Patrimonio se acepta la
donación aJ. Estado por el Ayuntamiento· de Alcalá de Chivert
(Castellón), de un-- inmueble sito en· la calle de Barón de Alea­
hall, n'Qmero cuarenta y cmeo, que linda.: POr la derecha,' en·
trando, con JOt'qufilzaragoza; por la izquierda, Antonio Ma­
rin. y fondo, ,Joaquín Zaragoza; Con una. superficie ·de mil
quintentos ochenta y- cuatro metros cuadrados y slto euté);''''
mino .municip~ de. !'lcaIá de Chivert,.

El inmueble objeto de d(lnacióri Se des,tiriará. a casa-cuartel
para la Guardia. Civil.

Artículo segund:o.-:E.l inmueble. menetonado deberáincorpo­
rarse al Inventario Gener$l de, Bienes del Estado, una vez in~
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio ,de Hacienda al de la Ge­
berllf'ci6n para los servicios de casa-cuartel ,para la GU'ardiaC1~
vil-;' dépendiantes de leste último Departamento. La finalidad de
la donaCión habrá de cumplirl!le de conformidad con lo dis··­
puesto en la vigente .legislación de Régimen Local

ArtíCUlo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado; se lleva­
rán a cabo los trámites !1ecesarios para la efectividad de cuan­
to se Ciispone en el presente Decreto, autorizándose ál .ilus­
trísimo señor Delegado de Hacienda de Castellón o funciona­
rio en, quien delegue para que, en .nombre del Estad.'), concu­
ira en él otorgamiento de la' correspondiente escri~ul1t.

Así lQ dispongo por el presente Decreto, dÉu:1o en- San Se­
bastián a quince de septiembre-o de mil noveciéntos setenta
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hadenda,

.ALBERTO MONREAL Ll1-9UE

DECRETO 2730/1972. de 15 de septiembre. por el que
se acepia la donaetó.ri, al' EstGdo por el Ayun'a­
miento de Palos de la Frontera (HuelvaJ de un
tnmueble de 2.000 metros cuadrados. radtcado 911
el miBnw t6rmino muntcip.al.con de.stina a, la cons~

trW(Jción de una casa-cuartel para ,la GUárdia Civil.

Pór el Ayuntamiento de Palos de la Fronleraha sido ofre­
cido al Estado un inmueble de una extensión superliciald-e
dos mil metroS' 'cuadrados, sito ,en. el mismo término municipal,
con de~tino a la construcción, de una casa.~cuartel para la Guar-
dia Civil... -

Por el Ministerio de la Gobernaci6nsl¡J consideta,deJnterés
la referida co.iltStrucci6n. ' _

A propuesta ,del ~!!o de Haciepda y prev:ia d~Ube1'a·
ción del Consejo de Ministros: en su reunión del dla qumce de
septiembre .de mil novecientos setenta y dos,

DISPONG O,

Articulo, primero.-De conformidad con 10 dispuesto en el_
articulo veinticuatro de la Ley delPa-trimonio se acepta la
dón,ación al-Estado,por el Ayuntamiento de Palos de -la Fron­
tera (Huelva) de una parcela de terreno de dos mil J;Iletros'
C\fadrados a 'segregar de otra·de mayor-ea1;>ida¡ sUs en, el pa­
rafe denominadQ' .cru~ de San'" Sebastián-. del 'térmi:no ,mu~
nicipalde, PalQS de la Frontera; que linda: ,al Norte, con ,finca
de don Enrique aocas Millán; al Sur, coD. el llamado camino.
de Juana Ruiz¡ al Este, con propiedades de don Antonio Sal­
meron Aparicio• .,. al OeMe~ CO'D terreno$ de· propiedad muni­
cipal_ .

Figura inscrita la finca matriz coil el. número 1.789, al 10·
litl58.._. tomo· 477, inscripción 1.'.

El inJ1lueble obfetode. donación se destinará a la construc­
ción de una casa·cuartel para la Guardia CiVil.

ArtícUlo segundQ....,...El inmueble mencionado deberá incorpo­
rarse al Inventario' General· de Blenes del·Estadp, una ~ez ins­
c;rito a su nombre en: el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectaCión por el Ministerio de Hacienda al de la Oo·


